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San Miguel de Tucumán,

EXP – FBQF – ME – 3688 / 2023

VISTO:

La RES - FBQF - DGAD - 4756 / 2023, mediante se designa interinamente a la BIOQ.
MARIELA NOEMI AVILA en el cargo de PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACION
SEMIEXCLUSIVA de la Disciplina “BIOQUIMICA” (Cát. Bioquímica Clínica III) del
Instituto de Bioquímica Aplicada de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO:

Que involuntariamente se transcribió con error la fecha de designación donde dice desde
el 15/12/2023 y hasta el 14/12/2021, debe decir desde el 15/12/2023 y hasta el
14/12/2024;

Que por lo expuesto corresponde rectificar el Art.1º) de la RES - FBQF - DGAD - 4756 /
2023, quedando redactado de la siguiente forma:

“Art.1º)- Designar interinamente a la BIOQ. MARIELA NOEMI AVILA en el cargo de
PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACION SEMIEXCLUSIVA de la Disciplina
“BIOQUIMICA”, (Cát. Bioquímica Clínica III) del Instituto de Bioquímica Aplicadade
esta Facultad, a partir del 15/12/2023 y hasta el 14/12/2024 (Vencimiento de la licencia
sin goce de haberes de su titular Bioq. Esp. Ana Verónica Oldano).”

Que corresponde proceder en consecuencia; 

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

(Ad-Referendum del Honorable Consejo Directivo) 

R E S U E L V E:

Art.1º)- Rectificar el Art.1º) de la RES - FBQF - DGAD - 4756 / 2023 por los motivos
dados precedentemente, quedando el mismo redactado de la siguiente forma: 

“Art.1º)- Designar interinamente a la BIOQ. MARIELA NOEMI AVILA en el cargo de
PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACION SEMIEXCLUSIVA de la Disciplina
“BIOQUIMICA”, (Cát. Bioquímica Clínica III) del Instituto de Bioquímica Aplicadade
esta Facultad, a partir del 15/12/2023 y hasta el 14/12/2024 (Vencimiento de la licencia
sin goce de haberes de su titular Bioq. Esp. Ana Verónica Oldano).”

Art.2º)- Atender lo dispuesto en el Art.1º) de la presente resolución a la partida
presupuestaria de esta Facultad. 



"1.983/2.023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

   Resolución : RES - FBQF - DGAD - 5518 / 2023 2 / 2

Art.3º)- Pase a consideración del Honorable Consejo Directivo.

 

Resolución con firma electrónica de: Dra. María Inés Gómez, Decana – Dra. Carolina
Serra Barcellona, Secretaria Académica – Sra. Nilda Leonor Ardiles, Directora General
Administrativa a cargo de la Dirección General Académica.
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